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EST-PARB-0081 
                                  ESTADO No. 0081 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL BUCARAMANGA 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución No. 0206 del 22 marzo de 2013, Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y 
Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería.      
HACE SABER:  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Punto Atención Regional 
Bucaramanga, siendo las 07:30 A.M., de hoy 31 de agosto de 2023.  
 

TIPO DE 
TRAMITE  

 
EXPEDIENTE 

  
TITULAR 

 
F
S 

 
FECHA 

 
ACTO 

 
RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

 
GHN-131A 

 
SOCIEDAD 

CMR 
COLOMBIA 

  
30/08/2023 

 
AUTO 

PARB No 
0333 

DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. GHN-131A, se realiza el siguiente requerimiento 
respecto a la solicitud de Suspensión de Obligaciones presentada con el radicado No. 20221002201782 del 
22 de diciembre de 2022, a la sociedad COLOMBIAN MINERAL RESOURCES LTDA “CMR COLOMBIA”, 
identificada con NIT. 900444588-9, en calidad de titular minero: 

1. REQUERIR al titular minero, para que en el término de un (01) mes, contados a partir de la fecha 
de notificación del presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 17 de la 
Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, so pena de entender desistido 
el trámite de Suspensión de Obligaciones presentado mediante oficio radicado No. 
20221002201782 del 22 de diciembre de 2022, para que presente lo siguiente: 

• Documentación presentada ante la CAS, para la gestión del licenciamiento ambiental del 
proyecto minero del Contrato de Concesión No. GHN-131, distinta al documento 
presentado con No. de evento 424897 y No. de radicado 70975-0 del 25 de abril de 2023”. 

• Oficios y/o Certificaciones del estado de trámite de la licencia ambiental y/o referentes a 
la gestión para la obtención de la licencia ambiental, emitidos desde el inicio de la solicitud, 
por parte de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, y si es posible, 
certificación de estado de trámite de la licencia ambiental no mayor a noventa (90) días de 
expedición. 

Se informa al titular que, vencido el plazo indicado anteriormente, esto es, un (01) mes, sin la presentación 
de la información señalada, se procederá a decretar el desistimiento y el archivo de la solicitud presentada, 
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(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PAR BUCARAMANGA, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular están en la obligación de consultar el expediente, para dar 
cumplimiento al auto o concepto técnico notificado.  
 
Se desfija hoy, 31 de agosto de 2023 siendo las 4:30 P. M. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través del Punto de Atención 
Regional Bucaramanga, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 
Elaboró: Mirley Rodriguez 
 
 

            
 
 
 

EDGAR ENRIQUE ROJAS JIMENEZ 
COORDINADOR PUNTO DE ATENCION REGIONAL BUCARAMANGA   

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos 
legales, conforme a lo dispuesto en el inciso 2º y 3º del artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

2. REQUERIR bajo causal de CADUCIDAD, de conformidad con lo establecido en los artículos 112 
literal a), esto es, “La disolución de la persona jurídica, menos en los casos en que se produzca por 
fusión, por absorción”, y 288 de la Ley 685 de 2001, para que en el término de quince (15) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente acto administrativo, allegue 
certificado de cámara de comercio con fecha no mayor a treinta (30) días o prueba documental que 
demuestre que la sociedad COLOMBIAN MINERAL RESOURCES LTDA “CMR COLOMBIA”, 
identificada con NIT. 900444588-9, no se encuentra disuelta y certifique el estado actual de su 
matrícula mercantil. 

El titular minero debe subsanar la falta que se le imputa o formular su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. 

3. NOTIFICAR el presente acto administrativo, advirtiéndole al titular minero que por ser auto de 
trámite no admite recurso, de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo visto lo dispuesto por el artículo 297 del Código 
de Minas. 


